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1. INTRODUCCIÓN 
 

A través de la Resolución General (AFIP) 3711 se establecieron diversas modificaciones que 

afectan la  liquidación del Impuesto al Valor Agregado, es por ello que creemos oportuno hacer 

un repaso sobre mencionada RG, destacar sus principales novedades y marcar las diferencias 

que existen con el método de liquidación por el SIAP mediante la presentación de un caso 

práctico. 

2. MARCO TEORICO 
 

Nos remitimos al trabajo titulado “Impuesto al Valor Agregado: Régimen General” el 

que se desarrollo durante la Guía del Joven Profesional Versión 1.0 Año 2014. 

El mismo se encuentra disponible en la página del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de San Juan, para mayor información consultar el siguiente link 

http://www.cpcesj.org.ar/web/MostrarArticulo/7/Impuesto%20al%20Valor%20Agrega

do:%20Regimén%20General 

 

2.1. Objetivos: 

2.1.1. Objetivo General del Trabajo. 
 

Mostrar los pasos que se deben seguir para la liquidación del Impuesto a través 

de  “Mis aplicaciones web” y así nutrir al joven profesional para su inserción en 

el mercado laboral. 

2.1.2. Objetivos Específicos del Trabajo. 
 

- Desarrollar una guía para la liquidación del Impuesto a través de un caso 

practico 

- Marcar las principales diferencias entre la liquidación por el SIAP y “Mis 

aplicaciones web” 
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3. METODOLOGIA 
 

Actividades    
Tiempo  

03/10 03/10 10/10 12/10 – 15/10 

Bosquejo de 
trabajo 

     

Recopilación 
Lectura de 
bibliografía 

    

Procesamiento 
de información 

    

Conclusiones 
y presentación  

    

4. DESARROLLO 
 

A partir del dictado de la Resolución General Nº 3711 con vigencia desde 01 de Julio de 2015 

tanto para la presentación de declaraciones juradas originales como rectificativas, la 

Administración Federal  de Ingresos Púbicos, estableció un nuevo procedimiento de 

determinación del IVA reemplazando el sistema anterior. 

El nuevo mecanismo establece que la liquidación se debe realizar a través de la pagina web 

www.afip.gob.ar por el sistema “MIS APLICACIONES WEB” derogando la determinación de la 

declaración jurada por el Sistema Integrado de Aplicaciones (SIAP) –sujeto a excepciones – 

abandonando el tradicional F. 731, siendo reemplazado por el nuevo F.2002. 

¿Quiénes son los sujetos comprendidos por la RG Nº 3711? 

• Responsables Inscriptos en el IVA que efectúen ventas de bienes y/o locaciones de 

servicios, excepto los contribuyentes que deben declarar datos específicos. 

 

¿Quiénes son los sujetos excluidos  por la RG Nº 3711? 

• Empresas promovidas 

• Proveedores de empresas promovidas 

• Contribuyentes que realicen operaciones de exportación 
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• Responsables que soliciten reintegro por operaciones de bienes de capital 

• Sujetos adheridos al régimen de reintegro de retenciones agropecuarias 

• Sujetos adheridos al régimen agropecuario con pago anual 

• Sujetos alcanzados por los beneficios para inversiones para bosques cultivados 

• Sujetos alcanzados por los beneficios del régimen de regulación y promoción para la 

producción y uso sustentable de biocombustibles 

• Sujetos alcanzados por los beneficios de régimen de fomento nacional para el uso de 

fuentes renovables de energía destinadas a la producción de energía eléctrica 

• Sujetos alcanzados por los beneficios de las actividades que permitan concretar la 

extensión de la vida de la central nuclear embalse. 

Los enumerados anteriormente deberán realizar la liquidación del impuesto a través del 

Sistema Integrado de Aplicaciones (SIAP). 

 

Novedades en la información a declarar: 

Respecto a las ventas: No hay diferencias entre esta nueva modalidad y el aplicativo, si 

se deben tener en cuenta las siguientes particularidades: 

• Se deben declarar los débitos fiscales exponiéndolos conforme las distintas 

alícuotas que correspondan para cada caso (según articulo 28 de la ley de IVA) 

• Se deben declarar los débitos fiscales discriminados por actividad, en 

consecuencia deberán discriminarse en tantas actividades como haya 

declarado el contribuyente en su sistema registral. 

Respecto a las compras: En este caso, la nueva metodología si difiere de la liquidación 

por el aplicativo, a saber: 

• Se debe informar el neto gravado que origina el crédito fiscal discriminado por 

alícuotas, a diferencia del aplicativo donde se declaraba solo el monto del 

crédito fiscal.  

• Se deben declarar las operaciones que no generan el crédito fiscal 

Respecto las retenciones/percepciones: 

• Permite la carga directa de las retenciones y/o percepciones que se 

encuentren informadas en el servicio “Mis retenciones”, aquellas que no 

hayan sido declaradas por el agente de retención/percepción podrán ser 

agregadas en forma manual. 
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Respecto los formularios y pago del impuesto: 

• El formulario 731 es reemplazado con el formulario 2002. El primero contenía 

un código de barra por el cual se realizaba el pago del impuesto en caso de 

corresponder, el actual F.2002 no lo contiene, el pago se debe realizar a través 

del F.799/C el que se deberá confeccionar. 

 

¿Cómo confeccionar la declaración jurada? 

A fin de mostrar cómo se liquida el impuesto al valor agregado, se resolverá un caso práctico 

que presente conceptos básicos de un contribuyente responsable inscripto en IVA. 

CASO PRÁCTICO 

El contribuyente responsable inscripto en IVA “Juan Pérez S.R.L.”, quien se dedica a la 

comercialización de artículos del hogar, presenta la siguiente situación durante el periodo 

fiscal 09/2015: 

• Ventas:  

 Facturas “A”: Importe Neto $20.000,00 

 Facturas “B”: Importe Total $40.000,00 

 Nota de Crédito “A”: Importe Neto $ 5.000,00 

• Compras: 

 Facturas “A”: al 21% importe  neto $ 20.000,00 

            Al 10,5% importe neto $5.000,00 

• Retenciones:  no cargadas en sistema por $500,00 

• Saldo técnico a favor: $1.500,00 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                    

Comisión Jóvenes Profesionales 2015 – JUNTOS PODEMOS MÁS!!!                                Página / -7- 
 

PASOS A SEGUIR PARA LA LIQUIDACION 

1º Ingresar a la página web www.afip.gob.ar con clave fiscal 

 

 

2º Ingresar al servicio “Mis aplicaciones web” 
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3º Comenzar la liquidación del impuesto al valor agregado 

 

Seleccionar la opción “Nuevo” e indicar el formulario a cargar, en nuestro caso F. 2002 – IVA 

POR ACTIVIDAD, y el periodo fiscal a declarar. 

 

4º Indicar que es un sujeto comprendido por la RG Nº3711 
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Se debe indicar si realiza alguna de las actividades que se encuentran excluidas por la RG, caso 

contrario indicar “Declara no haber efectuado en el periodo operaciones mencionadas en el 

punto V”. 

Las actividades mencionadas en los títulos I, II, III y IV son compatibles con el sistema siempre 

que no se realicen actividades del título V.  

En caso que se realice alguna de las actividades mencionadas en el título V no se podrá realizar 

la liquidación por este medio sino que se deberá hacer mediante el tradicional SIAP.  

 

5º Debito Fiscal 

 

Luego de haber indicado cual es la situación del contribuyente respecto a sus actividades se 

procede a realizar la carga de datos.  

En este apartado se colocaran los débitos originados por las ventas como así también las 

restituciones de crédito fiscal originados por devoluciones de compras.  

Cuando el contribuyente se encuentre inscripto en dos o más actividades, los ingresos se 

discriminaran según la actividad que los origine.  
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Ventas a Responsables Inscriptos: en este caso se debe indicar el monto neto de las ventas, 

discriminando los ingresos según la alícuota por la que se encuentren alcanzados. 
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Venta a Consumidor Final: en este caso se carga el importe total de las ventas efectuadas a 

estos sujetos discriminándolos por alícuotas. 

 

A continuación se puede observar como figuran los datos cargados en el apartado debito 

fiscal. 
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6º Crédito Fiscal 

 

Como se menciono anteriormente, este apartado si presenta diferencias con respecto al 

aplicativo que se utilizada mediante el SIAP. 

Aquí se deben colocar los créditos fiscales originados por las compras, las compras que no 

generan crédito fiscal como así también las restituciones de débitos fiscales originados por 

devoluciones. 

Compras a Responsables Inscriptos 

 



                                                                                                    

Comisión Jóvenes Profesionales 2015 – JUNTOS PODEMOS MÁS!!!                                Página / -
13- 
 

Cuando el sujeto tenga compras a responsable inscripto, se debe colocar el importe neto de las 

operaciones discriminándola por alícuota. Esta es una de las principales diferencias con el 

método anterior en el cual se declaraba únicamente el crédito fiscal originado en el periodo a 

liquidar. 

Nota de crédito por venta a Responsable Inscripto 

 

Cuando exista nota de crédito originada por ejemplo, en devolución de mercaderías de 

nuestros clientes o errores en facturación, entre otras, las mismas deben cargarse en el 

apartado crédito fiscal, dentro de “Restitución de debito fiscal”. Se deberán informar según se 

traten de responsables inscriptos o consumidores finales.  

A continuación se puede observar como figuran los datos cargados en el apartado crédito 

fiscal. 
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7º Liquidación 

 

Este apartado muestra el debito fiscal y crédito fiscal originado en el periodo, asimismo se 

habilitan las siguientes opciones: 

• Saldo a favor técnico de mes anterior 

• Saldo a favor de libre disponibilidad del periodo anterior, neto de usos 

• Retenciones 

• Percepciones 

• Percepciones de aduana 

• Regímenes de pago a cuenta  

Al final, de acuerdo a la situación del contribuyente, se origina el saldo a favor o a pagar. 

Saldo de libre disponibilidad: 

Se debe informar el saldo de libre disponibilidad del período anterior.  

En el caso de que lo haya utilizado para compensar alguna obligación o lo haya transferido, se 

deberá ingresar los datos de la compensación o transferencia a través de nuevas pantallas. 
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Retenciones y/o percepciones: 

Se debe ingresar en la opción “Mis retenciones”, el sistema traerá directamente la información 

que fuera dada por los agentes de retención y/o percepción (información disponible en “Mis 

retenciones”. En el caso de que no figure alguna retención y/o percepción sufrida, se puede 

ingresar a través del botón “Agregar” en forma manual. 

A continuación se exponen las dos alternativas: 
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Carga de percepciones sufridas a través de Mis Retenciones 

 

 

Carga manual de retención 
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8º Presentación y confirmación de la declaración jurada 

Una vez cargado todos los datos procedemos a realizar la presentación de la declaración 

jurada. 
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Luego se debe proceder a confirmar la declaración jurada 

 

 

9º Impresión de formulario y acuse recibo 

Por último, se deberá proceder a la impresión de la respectiva declaración jurada y acuse 

recibo. 
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10º Pago del impuesto resultante 

El pago del impuesto se puede realizar a través de volante de pago electrónico (VEP) o 

mediante F.799. 

A continuación se exponen las dos alternativas: 

• A través de VEP: el pago se puede realizar a través del mismo sistema. 
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• A través de F. 799: en este caso, el formulario deberá confeccionarse en forma manual. 
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5. CONCLUSIONES 
 

Luego de analizar el nuevo sistema de liquidación del Impuesto al Valor Agregado, 

concluimos que lo que busca la Administración Federal de Ingresos Públicos es 

introducir en la sociedad mecanismos electrónicos con el fin de nutrir a la base de 

datos de la misma administración en forma instantánea. 

Con respecto desde el punto de vista del profesional, esta nueva metodología resulta 

útil en cuanto a que permite por ejemplo la carga directa de las retenciones y/o 

percepciones que sufriere el contribuyente, no obstante se debe realizar papeles de 

trabajo más detallados por las exigencias de la resolución referidas a los créditos 

fiscales, como así también la mayor desventaja con la que contamos quienes debemos 

utilizar estos mecanismos es que la plataforma de la AFIP no soporta la carga directa 

de cada vez mas información al mismo tiempo. 

 

5.1.  Recomendaciones: 
 

Luego de estudiar la RG Nº 3711, recomendamos al joven profesional realizar papeles de 

trabajo que contengan: 

- Ventas: discriminadas por actividad y alícuotas 

- Compras: discriminadas por alícuotas 

- Llevar un riguroso control de saldos a favor tanto técnicos como de libre 

disponibilidad, así mismo su uso. 

6. BIBLOGRAFIA 
 

- Resolución General AFIP Nº 3711 

- www.afip.gob.ar 

- www.errepar.com 

 


